
Esta providencia se notifica en estados electrónicos del 14 de marzo de 2022 en el 
siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
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VERBAL-FAMILIA 
Radicación No.686893189001- 2021-00167-00 
 
Al Despacho del señor Juez, Provea 
 

San Vicente de Chucurí (S), 10 de marzo de 2022 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria  

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 

San Vicente de Chucurí (S), once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
El pasado 10 de febrero, DIANA NOEMI JAIMES remitió correo electrónico mediante 
el cual solicitaba su notificación, al cual adjunta copia de su tarjeta de identidad. 
Tratándose de una menor de edad que a la fecha tiene 15 años de edad, ha de 
procederse conforme al numeral 1 del artículo 55 del C.G.P., que señala: 
 
“1. Cuando un incapaz haya de comparecer a un proceso en que no deba intervenir 
el defensor de familia y carezca de representante legal por cualquier causa o tenga 
conflicto de intereses con este, el juez le designará curador ad lítem, a petición del 
Ministerio Público, de uno de los parientes o de oficio.” 
 
En atención a la norma citada, se nombra al abogado JAIME RUEDA DIAZ como 
curador ad litem de la menor DIANA NOEMI JAIMES. Líbrese oficio comunicando la 
designación a su correo electrónico, advirtiendo que deberá solicitar su notificación al 
buzón de mensajes institucional.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Reynaldo Antonio Rueda Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

San Vicente De Chucuri - Santander
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